
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 036 2014 00347 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado en relación con la totalidad de los depósitos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite, especificando el monto de los 

mismos, su fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes 

de pago.  

 

 De otro lado, ofíciese al Juzgado de origen para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

Ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que remita a este 

despacho la relación de los títulos judiciales que se han constituido a 

órdenes del presente trámite. Por secretaría tramítense y envíense los oficios 

aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto consignándose en la cuenta corriente n.° 000778167. 

Póngase en conocimiento todo lo anterior y envíese soporte de abono al 

correo yhormary.beltran@gmail.com 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

95. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 036 2014 00347 00 

 

Por considerar procedente lo solicitado en el escrito que 

antecede, este despacho dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario o 

cualquier otro emolumento que devengue la demandada Sandra Patricia 

Parra Gonzalez con la Institución Educativa Exalumnas de la Presentación 

Ibagué Tolima. Ofíciese.   

 

Limitar la medida cautelar a la suma de $47´000.000. M/cte. 

 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
 

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

92. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 007 2010 00095 00 

 

Vista la petición que antecede y en aplicación al artículo 597 del 

C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

Levantar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria 50C-1251147 de propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficios a quien corresponda.    

 

Por secretaría tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

De otro lado, cumpliéndose con las exigencias previstas en el 

numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Suspender la presente actuación hasta el 27 de agosto de 2021. 

Por secretaría contrólese dicho término y permanezca el sub lite en 

secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE 

  
                            

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

62. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 010 2007 01293 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y comoquiera que 

se encuentra acreditado el tramite dado a nuestra comunicación (fl.296), 

requiérase a la Fiscalía 21 – Unidad para la extinción del derecho de dominio 

y lavado de activos, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

del recibo de la comunicación, exponga las razones, motivos o 

circunstancias por las cuales no ha dado cumplimiento a lo dispuesto por 

este Despacho y comunicado mediante oficio n.° 26319 de abril 22 de 2019. 

Ofíciese.   

 

A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado, 

tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

            
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

300. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 010 2007 01295 00 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, comoquiera que se encuentra acreditado el 

tramite dado a nuestra comunicación (fl.321), requiérase a la Fiscalía 21 – 

Unidad para la extinción del derecho de dominio y lavado de activos, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, exponga las razones, motivos o circunstancias por las cuales 

no ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Despacho y comunicado 

mediante oficio n.° 26320 de abril 22 de 2019. Ofíciese.   

 

A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado, 

tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

332. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 014 2019 00180 00 

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible a folio 69, conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de 

$161´159.016,61 según cuadro adjunto. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 14 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

72. 



Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 002 2019 00171 00 

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible a folio 28, conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de 

$53´826.207,20 según cuadro adjunto. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 2 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

32. 



Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2016 00720 00 

 

Vista la solicitud que antecede, se requiere al área de títulos de la Oficina 

de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

para que procedan de inmediato a dar estricto cumplimiento a los párrafos tercero y 

sexto de la providencia de fecha 22 de octubre de 2020 (fl.52).  

 

De otro lado, ofíciese al Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá para que 

previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia) y al Banco Agrario de Colombia para 

que remita a este despacho la relación de los títulos judiciales que se han constituido 

a órdenes del presente trámite. 

  

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Igualmente, se requiere a la Coordinación de la Oficina de apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que 

investigue y se rinda informe, explicando la razón por la cual el área de títulos no dio 

cumplimiento en su momento a la orden antes mencionada. Así mismo, tómense las 

medidas pertinentes.  

 

Hecho todo lo anterior, ingrésese al despacho el presente expediente con 

el fin de decidir frente a la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE 

  
                                        (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

77. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2016 00720 00  

 

Vista la petición a folio 76 del cuaderno principal y en aplicación 

al artículo 597 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

Levantar todas la medidas cautelares que fueron practicadas en 

el transcurso del proceso.    

 

Por secretaría tramítense y envíense los oficios conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

79. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 037 2018 00891 00 

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible a folio 35, conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de 

$69´019.591,86 según cuadro adjunto. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

39. 



Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
                                    

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 067 2017 01839 00 

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible a folio 84, conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de 

$9´669.253,43 según cuadro adjunto. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 67 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

91. 



Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
                                    

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2006 00905 00 

 

Visto el memorial que antecede, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor de la demandada.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

237. 
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Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
                                    

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2017 00130 00  

 

Vista la solicitud que antecede, se requiere al área de 

correspondencia de la Oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que procedan de 

inmediato a tramitar y enviar el oficio n. °17046 conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Así mismo, se requiere nuevamente al demandante para que de 

manera prioritaria de estricto cumplimiento al párrafo tercero de la 

providencia de fecha 7 de julio de 2020 (fl.42), esto es, acredite el trámite 

dado al oficio n.° 451. 

 

Finalmente, por secretaría ríndase informe pormenorizado en 

relación con la totalidad de los depósitos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite, especificando el monto de los mismos, su 

fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes de pago. 

 

En caso de existir títulos judiciales para el presente asunto, 

dese cumplimiento al párrafo segundo del auto citado en líneas anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2017 00130 00  

 

Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y 

a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado y 

las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente proveído al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
                          

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 001 2018 00216 00 

 

Vista la solicitud que antecede, la memorialista deberá estarse 

a lo dispuesto mediante providencia de fecha 3 de diciembre de 2020 (fl.35). 

 

Ahora bien, se hace imperioso poner en conocimiento al área de 

entradas de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecucion de Sentencias de Bogotá lo dispuesto por el artículo 109 del 

Código General del Proceso, para que en lo sucesivo se abstenga de ingresar 

los procesos al despacho sin que haya lugar a pronunciamiento alguno por 

parte del juzgador. 

 

No obstante lo anterior, se requiere al área de títulos para que 

proceda de manera prioritaria a dar estricto cumplimiento al numeral cuarto 

de la providencia antes citada. 

 

Ahora bien, tenga en cuenta el demandado cuando observe que 

en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación “títulos 

autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 

emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para 

realizar el respectivo cobro. 

 

Igualmente, por secretaría tramítese de inmediato los oficios de 

desembargo conforme al artículo 11 del Decreto 806/2020. 

 

Finalmente, se requiere a la Coordinación de la Oficina de apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

41. 
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para que investigue y se rinda informe, explicando la razón por la cual el 

área de títulos no dio cumplimiento en su momento a la orden antes 

mencionada. Así mismo, tómense las medidas pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
                  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 049 2017 00951 00  

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce al abogado Jesús 

Alberto Gualteros Bolaño, para actuar en representación del demandante 

Banco Davivienda S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.    

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 49 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 27 Civil 

Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de 

este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el 

proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2018 00565 00  

 

Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y 

a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado y 

las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente proveído al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 018 2019 01496 00  

 

Visto el memorial que antecede, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor de la demandada.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

45. 
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Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 066 2016 01274 00  

 

Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por la abogada Deicy Londoño Rojas, como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

No obstante lo anterior, revisadas las presentes actuaciones y a 

fin de continuar el trámite legal correspondiente, se requiere a las partes 

para que procedan de manera prioritaria a dar cumplimiento al numeral 

segundo de la providencia de fecha 2 de abril de 2019 (fl.140), esto es, 

practíquese y preséntese la liquidación del crédito que aquí se ejecuta.  

 

De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
                                    

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

162. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 013 2017 00581 00  

 

Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada 

por la abogada Piedad Piedrahita Ramos, como apoderada judicial de la parte 

demandante.  

 

No obstante lo anterior, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de 

origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y 

envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
                                    

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2018 00475 00  

 

Vista la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que 

mediante providencia del 4 de febrero de 2019, se decretó el secuestro del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50C-296378 de 

propiedad del extremo demandado. Para tal efecto se comisiona con amplias 

facultades de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., de conformidad con lo 

normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., las circulares Acuerdo 

PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o 

al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad 

respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía de la zona respectiva, y/o al 

Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso, tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

No obstante lo anterior, se requiere al ejecutante para que de 

manera prioritaria acredite ante esta sede judicial la denuncia de la pérdida 

del despacho comisorio n.° 183. 

 

NOTIFIQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

122. 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2012 01558 00  

 

Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y 

a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado y 

las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente proveído al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado n.° 11001 40 03 059 2017 00912 00  

 

Vistos los memoriales que anteceden, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado Jose Iván Suarez Escamilla , 

como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

De otro lado, por ser procedente al tenor de lo establecido en el 

artículo 1959 del C. Civil, se dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito base de la ejecución que hace el 

demandante Banco Falabella S.A., a favor de Grupo Jurídico Peláez & CO 

S.A.S. En consecuencia 

 

Tener a Grupo Jurídico Peláez & CO S.A.S, como demandante 

en la presente ejecución.  

 

Notificar a la parte demandada la presente decisión por 

anotación en estado, para los fines legales pertinentes a que haya lugar.  

 

Finalmente, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

52. 



Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
                                    

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 18 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n.° 067 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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